
CONSULTORIO SOLIDARIO 8 abril 2024

ÅNovedades 

ÅPreguntas pendientes y en vivo

ÅTasas de interés

ÅResponsabilidades de los órganos de 
administración y control

ÅPróximos compromisos



SOFTWARE RIESGOS 





Seminarios 2024

Actualización 
Tributaria

1 marzo: Taller 
elaboración de 

reportes en 
POWER BI

22 marzo: Taller 
preparación 

recertificación 
curso UIAF

Abril 16 y 30 / Mayo 7 
y 14, 16 y 17 ð

Reentrenamiento 
Oficiales de 

Cumplimiento

17 de abril 5 a 8 
pm: Roles y 

funciones órganos 
de administración

18 abril 5 a 8 pm: 
Preparación de los 
órganos de Control 

Social

Viernes 10 mayo: 
Actualización 

normativa: Circular 
básica Contable

Sabado 18 de mayo: 
Actualización 

normativa: Circular 
básica Jurídica

14 junio: 
Elaboración de 
reportes UIAF

28 jun: Taller de 
Planeación 

Estratégica y 
PESEM 

12 julio SARC: 
Otorgamiento de 

crédito y 
campañas 2024

26 julio SARC: 
Evaluación de 

Cartera  I semestre 
2024

16 Agosto SARL: 
brecha, IRL, 

solvencia - solidez

30 agosto SARM: 
evaluación del 

riesgo de tasa de 
interés

6 septiembre: 
SARO: elaboración 

de la matriz de 
riesgos x procesos

20 septiembre: 
Reporte 

pedagógico 
pérdida esperada 

en EXCEL

Indicadores para la 
medición del 

Balance Social

Elaboración de 
presupuestos 2025

Capacitación anual 
SARLAFT y SARL: 

empleados y 
directivos

Cierre contable y 
FISCAL

Actualización NIIF Excel y POWER BI
Análisis financiero 
y de indicadores

Actualización 
Laboral - GRATIS



PREGUNTAS CONSULTORIO
1 abril 2024



Se pueden trasladar fondos y reservas del patrimonio?
Concepto No. 010607 del 16 de marzo de 2005

Å2.  ¿Se pueden capitalizar los fondos patrimoniales creados en asambleas anteriores que 
provienen de la distribución de excedentes? 

ÅAl respecto, le manifestamos que tal como lo establece  el artículo 46 de la Ley 79 de 1988, el 
patrimonio de una organización de la economía solidaria está conformado por los aportes sociales, los 
auxilios o donaciones con cargo al incremento patrimonial y los fondos y reservas que son de carácter 
permanente.

ÅEn tal virtud, si existen reservas patrimoniales con destinación específica, estos valores no se verán 
afectados de ninguna manera, cuando la cooperativa realice o ejecute el fin de la reserva, por tanto, si 
existe una reserva para inversiones, ésta permanecerá en el patrimonio, independientemente de las 
inversiones que la entidad realice, las cuales sólo afectarán cuentas activas.

ÅAsí mismo, es preciso tener en cuenta que las reservas legales como los fondos de reservas 
patrimoniales, tal como se lo manifestamos anteriormente, son de carácter permanente y no se les 
puede modificar su destinación. No obstante, las reservas y fondos creadas por la asamblea general 
pueden ser modificadas por dicho órgano de administración, pero su destinación deberá ser igualmente, 
para una reserva de carácter patrimonial y permanente, sin llegar a afectar las reserva para protección 
de aportes, el fondo de revalorización de aportes y el fondo de amortización de aportes.



1. Para reportar los excedentes del 2023, debemos actualizar la 

versión del SicSes?

2. Buenos dias por favor me ratifica el tiempo en días (si es dias 

calendario o hábiles) que tenemos para presentar ante la super el 

acta de la asamblea y demás documentación

3. Buenos días Jhon, es posible que me pudiera regalar el paso a 

paso para subir la constancia del curso de actualización de E-

learning "Sistema ALA/CFT/CFP"   Gracias













PROXIMOS COMPROMISOS



Próximos compromisos

ÅReportes UIAF I Trimestre 2024: 20 
abril de 2024

ÅReportes SICSS I Trimestre 2024 
nivel 2 y FE 3 brecha, fondo y PUC 30 
abril de 2024.

ÅControl de legalidad reformas de 
estatutos

ÅReporte de información de fin de 
ejercicio (30 días despues de la 
Asamblea)

ÅReporte de distribución de 

Excedentes SICSES

ÅRegistro nombramientos cámaras de 
comercio y posesión (cooperativas 
con actividad financiera)

ÅDeclaración y pago ICA

ÅActualización registro WEB hasta 30 
de junio

ÅDeclaración de Renta INICIA 10 de 
mayo



INFORMACION CLARA
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Tasa 

CDT

90 180 360

Pagan más a 90 días que a un año 

porque la expectativa es a la baja
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 Consumo 3-5 años

 Consumo > 5 años

 Avance TC PN

 TC > 18 meses

 Vivienda NO VIS pesos

 Vivienda VIS pesos

Tasas créditos PN ð Bancos 
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2,32%

2,30%
2,29%2,28%
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CONTINUA LA REDUCCION

Tasa máxima legal permitida





 $ 3.000

 $ 3.050

 $ 3.100

 $ 3.150

 $ 3.200

 $ 3.250

 $ 3.300

 $ 3.350

 $ 3.400

 $ 3.450

 $ 3.500

 $ 3.550

 $ 3.600

 $ 3.650

 $ 3.700

 $ 3.750

 $ 3.800

 $ 3.850

 $ 3.900

 $ 3.950

 $ 4.000

 $ 4.050

 $ 4.100

 $ 4.150

 $ 4.200

 $ 4.250

 $ 4.300

 $ 4.350

 $ 4.400

 $ 4.450

 $ 4.500

 $ 4.550

 $ 4.600

 $ 4.650

 $ 4.700

 $ 4.750

 $ 4.800

 $ 4.850

 $ 4.900

 $ 4.950

 $ 5.000

 $ 5.050

 $ 5.100
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TRM

15 �t 18 (prom): $2,995

2019              = $3,281

2020              = $3,693

2021              = $3,743

2022              = $4,255

2023en �t my  = $4,672

Ago - Sep       = $4,038

Oct                  = $4,222

Nov                 = $4.039

Dic                 = $3.966

I Trim 24        = $3,915

         8 abril 2024    = $3,764

Max                = $5.061

Min                = $2.705


